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d¿ de cada edificio, deberá cumplir las normas básicas de ins 
talaciones de gas en edificios habitados.

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento df Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviem
bre de 1974.

£1 cambio c. las características dei gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización 
General de la Energía, de cuerdo con el artícuio 8.°, apartado c), 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y una adecuda y eficiente conservación de las intalacio- 
nes, siendo responsable de la conservación y buen funcona- 
miento de ias mismas, conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 27 del Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, y cuyas obligaciones y responsabilidades se impo
nen tanto al concesionario como a las demás personas físicas 
o Entidades relacionadas con la instalación o el suministro oe 
la misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro je gas realizado por «Enagás» se regirá en todo mo
mento por el . capítulo VI del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable
cen en dicho Reglamento General, asi como al modelo dé pó-. 
liz_ anexa a éste y a cuantas otras dispos'ciones hayan ido 
dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La preserve concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial Je 11 de noviembre de 
1976, referente ésta a la construcción de la red de gasoductos 
para la conducción de gas natural entre Barcelona, Valencia 
Vascohgandas, para la que se establecía un plazo de setenta 
y cinco años; ■ partir de la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán 
al Estado al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condicio
nes estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las Instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo al levantamiento del' acta de 
puesta en marcha, la Delegáción Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Vizcaya, deberá recabar un certificado 
final de obra, firmado por Técnico Superior competente y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerde con las normas que se hayan aplicado en el proyecto,' 
con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por dicha 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, 
asi como las demás normas técnicas vigentes que sean de 
aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, qúe según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Viz
caya, con .a debida antelación, Asimismo, y previo el comienzo 
de las obras, el concesionario deberá presentar un detallado 
plan de ejecución de as mismas.

Octava.--Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier -variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando la modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Enagás» podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía:

Uno.—Autorización para la modificación o sustitución de Jas 
Instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien.

Dos.—El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante i¡ plazo que restase para la 
caducidad de ia concesión antes mencionada aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener 
sobre los elementos cambiados.

Ncvena.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los der -ch'os particulares.

Décima.—Las Instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y -normas técnicas que en general sean de aplicación 
T, en particular, las correspondientes del Reglamento General

del Servicio Público de Gases Combustibles. Normas para su 
aplicación o complementarias, Reglamento de Recipientes a 
Presión, Reglamentos Electrotécnicos, Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras 
disposiciones se dicten sobre el servicio público de gases com
bustibles.

Undécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria (artículo 10 y' siguientes). Sin 
perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de autorización de las instalaciones, el concesionario 
presentará las relaciones (nacional, mixta y extranjera) de ma
quinaria, elementos, dispositivos, etc., debidamente valoradas, 
que deberán ser aprobadas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.-I.
Madrid, 12 de febrero\de 1981.—P D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

6460 ORDEN de 25 de febrero de 1981 sobre conce
sión administrativa a «Enagás» para el suministro 
de gas natural para usos industriales en la pro
vincia de Vizcaya.

limo Sr : La «Emprese Nacional del Gas, S. A.* (ENAGAS), 
a través de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía en Vizcaya, ha solicitado concesión administrativa 
para el suministro de gas natural a los usuarios industriales de 
la provincia de Vizcaya, a cuyo efecto ha presentado el-corres
pondiente proyecto.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes:

Las instalaciones están formadas por dos arterias denomi
nadas arteria 1500 y arteria 51C0.

La arteria 1500 nace en la estación de salida a Arrigorriaga 
y tiene una longitud aproximada de ocho kilómetros.

La arteria 5100 inicia su recorrido en 1a estación de salida 
a Santurce. Tiene una longitud aproximada de 2,5 kilómetros, 
discurriendo por el término municipc.’ de Santurce

La tubería tendrá unos diámetros comprendidos entre 22” 
" 2”, y.unas presiones de 16 kilogramos por centímetro cuadra
do a 5 kilogramos por centímetro cuadrado.

El presupuesto de las instal-iciones objeto de la concesión, 
asciende a ciento treinta y cinco millones setecientas ochenta 
y cinco mil treinta y dos (13S.785.032) pesetas.

Las instalaciones deben preverse para responder a los ¿van
ees tecnológicos en el campo Jel gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y segur js. A este fin, los sistemas de distribución 
de gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque el 
Ministerio de Industria y Energía.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a «Enagás- la concesión administra
tiva solicitada, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—«Enagás» constituirá, en el plazo de un mes, una 
fianza por valor de 2.615.700 pesetas, importe del 2 por 100 del 
presupuesto que figura en el expediente, para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones, conforme al articulo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1973. Dicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en metá
lico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo 
dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Enagás- una vez que la Dele
gación Provincial del Ministerio formalice el acta de puesta 
en marcha de las instalaciones.

Segunda —Dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
fecha de esta Orden, «Enagás» deberá solicitar del Organismo co
rrespondiente del Ministerio de Industria y Energía, la autoriza
ción para el montaje de las instalaciones, presentando un pro
yecto detallado de ■ mismas.

«Enagás» deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de 
un mes, contád a partir de la fecha en que la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía formalice el 
acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones interiores, a partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria, de 18 de no
viembre de 1974.



El cambio de las características del gas suministrado, o ¡a 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el ar
tículo 8.°, apartado C, del vigente Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y una adecuada y eficiente conservación de las instala
ciones, siendo responsable de la' conservación y buen funcio
namiento de las mismas, conforme a lo dispusto en el artículo 27 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, y cuyas obligaciones y responsabilidades se imponen 
tanto al concesionario como a ’as demás personas físicas o 
Entidades relacionadas con la instalación o el suministro de 
la misma.

Quinta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas realizado por «Enagás», se regirá en todo 
momento, por el capitulo VI del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento General, así como ál modelo de 
póliza anexa a éste y a cuantas otras disposiciones hayan 
sido dictadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Ener
gía, sobre suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Sexta.—La presente concesión caducará en la misma fecha 
que la otorgada por Orden ministerial de 11 de noviembre 
de 1970, referente a ésta a la construcción de la red de gaso
ductos para la conducción de gas natural éntre Barcelona, Va
lencia y Vascongadas, para la que se establecía un plazo de 
setenta y cinco años, a partir de.la fecha de la Orden.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado, revertirán 
al Estado, al transcurrir el plazo otorgado en esta concesión.

Séptima.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Vizcaya, cuidará del exacto cumplimiento de 
las condiciones estimuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo al levantam.ento del acta de 
puesta en marcha, la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Vizcaya, deberá recabar un certificado 
final de obra, firmado por Técnico Superior competente y visa
do por el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que 
la construcción y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerdo cón las normas que se hayan aplicado en el proyecto, 
con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por dicha 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, asi 
como las demás normas técnicas vigentes que sean de apli
cación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de realizar
se en las instalaciones comprendidas en la zona de la conce
sión, deberán ser comunicados por el concesionario a la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Viz
caya, cón la debida antelación. Asimismo y previo el comienzo 
de las obras, el concesionario deberá presentar un detallado 
plan de ejecución de las mismas.

Octava.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en e! artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con 
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización 
para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de 
gas, o por otras causas, no fuese adecuado u mantenimiento de 
alguna o algunas de las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Enagás* podrá solicitar al Ministerio de Industria y 
Energía:

1. Autorización para la modificación ó sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los 
elementos cambiados.

Novena—La concesión se otorga sin perjuicio de tercéros 
y dejan'do a salvo los derechos particulares.

Décima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que, en general, sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes al Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles. Normas para su apli
cación o complementarias. Reglamento de Recipientes a Pre
sión, Reglamentos Emctrotécnicos, Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y cuantas otras dis
posiciones se dicten sobre el Servicio Público de Gases Combus
tibles.

Undécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo 
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria (artículos 10 y siguientes). Sin 
perjuicio de ello, en el plazo de tres meses, contados a partir 
de la fecha de autorización de las instalaciones, el concesio
nario presentará las relaciones (nacional, mixta y extranjera) 
de maquinaria, elementos, dispositivos, etc., decidamente valora
das, que deberán ser aprobadas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1981.—P. D. El Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de ia Energía.

6461 CORRECCION de erratas de la Resolución de 20 de 
octubre de 1980, de la Delegación Provincial de La 
Coruña, por la que se hace público la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado* número 37, 
de fecha 12 de febrero de 1981, página 3233, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

Donde dice: «6.106 "APOLO XV”. Serpentina. 3.519. Curtís 
y Sobrado de los Monjes», debe decirc «0.106 "APOLO XVI". 
Serpentina. 3.519. Curtís y Sobrado de los Monjes», y donde 
dice: «6.112 bis. "APOLO XVII”. Fracción 1.*. Serpentina, 516 
Sobrado y Curtís», debe decir: «0.112 bis. "APOLO XVII". Frac
ción -2.a. Serpentina. 471. Sobrado y Curtís».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

6462 ORDEN de 30 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «Nuestra Señora del Pilar», de 
Segura de la Sierra (Jaén), para ampliar una al
mazara en la citda localidad.

limo. Sr.: Df conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a jue se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 6 de diciembre de 1979, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria, la amplia
ción de la almazara de la Sociedad cooperativa «Nuestra Señora 
dei Pilar», de Segura de la Sierra (Jaén), y habiendo presen
tado dicha Entidad la documentación requerida en el punto" 
tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto técnico presentado por la Sociedad 
cooperativa «Nuestra Señora del Pilar», de Segura de la Sierra 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada lo.calidad, y 
un presupuesto de 4.578.843 pesetas, a efectos de preferencia 
en la obtención de crédito oficial..

Dos.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obrss y otro de doce meses para finalizar la mejora 
y obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Order en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios le guwde.
Madrid 30 de enero de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José -Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de industrias Agrarias.

6463 ORDEN de 30 de enero de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «La Purísima Concepción», de 
Guarromán (Jaén), para instalar una almazara en 
la citada localidad.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por '■sa 
Dirección General de Industries Agrarias para completar el 
expediente g que se refiere la Orden de este Departamento 1e 
fecha 6 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial .agraria la insta
lación de una almazara por la Sociedad Cooperativa «La Pu
rísima Concepción», de Guarromán (Jaén), en la citada loca-


